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Resolución Nº 137

#ANSES
Procedimiento para la transferencia y registro de información de datos relativos a activos, pasivos, planes 
sociales provinciales y municipales correspondientes a las provincias que se hayan suscripto al convenio de 

cooperación con la ANSES.

Bs. As., 22/12/09
B.O., 15/01/10

Ámbito: Nacional
Tema: Laboral 
Sub-tema: ¿?

Artículo 1º — Apruébase como Anexo I de la presente el Procedimiento para la transferencia y registro de 
información de datos relativos a activos, pasivos, planes sociales provinciales y municipales correspondientes a las 
provincias que hayan suscripto el convenio de cooperación respectivo. 

Artículo 2º — La herramienta de ejecución para la transferencia de la información será mediante el Sistema 
Integrado de Transferencia, Almacenamiento y Control de Información (SITACI). 

Artículo 3º — La transferencia de la información citada en el artículo 1º de la presente deberá realizarse 
mensualmente, del primer al quinto día de cada mes y según el diseño de registro que se aprueba como Anexo II de 
la presente.

Artículo  4º  — Apruébase  como  Anexo  III  de  la  presente,  planilla  de  Detalle  de  Información  de  los 
Archivos Remitidos por la Provincia, la cual deberá ser cumplimentada y remitida por las provincias juntamente 
con la información indicada en el artículo 1º.

Artículo 5º — La transferencia de la información relacionada con la liquidación de la Asignación Universal 
por Hijo para Protección Social  por parte de ANSES se realizará el  día décimoquinto (15) del  mes inmediato 
posterior al que se efectúa la misma.

Artículo 6º — De forma.

ANEXO I
Decreto Asignación Universal 1602/09

Resolución ANSES 393/09
I. Objetivo
Establecer el procedimiento para la transferencia y registro de información de Activos, Pasivos, Planes Sociales 
Provinciales y Relaciones Familiares.
II. Alcance
Desde el envío de la información vía SITACI por parte de cada Provincia hasta la devolución del informe con los 
datos procesados por esta Administración.
III. Consideraciones Generales
Los Municipios remitirán la información de Activos, Pasivos, Planes Sociales y Familiares a la Provincia, para que 
la misma reúna dicha información y la envíe vía SITACI a la ANSES.
IV. Detalle de Tareas Provincia

1. Genera  archivo  .txt  con  información  para  transmitir  (Activos,  Pasivos,  Planes  Sociales  y  Relaciones 
Familiares). El nombre del archivo debe respetar el formato NNXXXXAAAAMM.TXT.



2. Envía archivo .txt a la Gerencia de Informática e Innovación tecnológica vía SITACI, según Instructivo vigente.
3. Genera planilla con los datos del Anexo xx y la envía vía correo electrónico a la Gerencia de Diseño de Normas y 
Procesos.
Adjunta copia del correo electrónico remitido a Control de Procesos. Gerencia de Informática e Innovación 
Tecnológica
4. Recibe archivos.
5. Aplica controles de congruencia de la planilla sitaci_entradas.xls con el archivo y de consistencia de datos.
6. En caso de no cumplir con la validación de los datos, devuelve el archivo a la Provincia, continúa en punto 14.
7. Si cumple con la validación de datos, aplica rutina de apropiación de CUIL.
8. Informa a la Gerencia de Prestaciones Activas el resultado del proceso de validación.
9. Registra los datos apropiados y graba los Activos, Pasivos y Planes Sociales en Base de Incompatibilidades y las 
Relaciones Familiares en ADP.
10. Genera un soporte con los registros apropiados y no apropiados (archivo original y códigos de estado) y envía el 
archivo .txt a la Provincia.
11. Genera una estadística (Tablero de Control) y la remite a la Gerencia de Prestaciones Activas.
12. Continúa en punto 18. Gerencia de Prestaciones Activas
13. Recibe la planilla de la Provincia.
14. Recibe el informe del resultado del proceso de validación.
15. Recibe estadística de la Gerencia de Informática e Innovación Tecnológica.
16. Elabora Informe de Gestión y efectúa seguimiento. Provincia
17. Recibe archivo devuelto y realiza correcciones para su reenvío.
18. Recibe archivo .txt con los casos y códigos de estado enviados por la Gerencia de Informática e Innovación 
Tecnológica.
19. Analiza el archivo según rutina propia.
UVHI
20. Utiliza las bases de Incompatibilidades y ADP para la rutina de identificación del universo y control de derecho.
21. Liquida la Asignación Universal.
22. Genera archivo de liquidación y remite a la Provincia.



PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE CLAVE DE SITACI-E
Las Empresas / Organismos tienen que presentar una nota con membrete en Piedras 353 PB, dirigida a la Gcia. de 
Seguridad Informática - Sr. Guillermo Pitta.
En la mencionada nota debe constar la siguiente información: 
√ Datos de la Empresa / Organismo: Nombre, Dirección, CUIT, etc.;
√ La designación de un Responsable Solicitante: Apellido, Nombre, Número de CUIL, Cargo, Dirección de mail, 
etc.;
√ Adjuntar el formulario ‘Anexo I’ detallando los datos de los Operadores;
Una vez que ANSES reciba las notas procederá a la generación de las claves correspondientes y a la remisión de las 
mismas por correo.
Un vez que la Empresa / Organismo reciba las claves, deben devolver a la Gcia. de Seguridad Informática los 
formularios firmados para que se les activen las claves.
Luego, cada vez que la Empresa / Organismo envíe un archivo por este medio, tiene que informar a la cuenta 
controldeprocesos@anses.gob.ar, mediante el formulario SITACIE_



Entrada.xls que se adjunta, detallando todos los datos concernientes al archivo, y su aplicación.
Los referentes para cualquier tipo de consulta técnica son: Fernando Romero y Marcelo Scordamaglio al teléfono 
(011) 4015-2077.














